
Manipulada, la convocatoria 
para magistrados: abogados

El proceso es sólo una “simulación”, apunta Pedro Martínez Bello

Los legisladores ya tiene  designados a los 10, “con nombre y 
apellido”

MOJIGANGA 2023

Feministas irán por 
voto de castigo a 
diputados por aborto

Exhortaron a candidatos al 24 a presentar una 
agenda progresista

Mujeres no deben ser estigmatizadas y castigadas por su 
derecho a decidir

GUADALUPE FLORES    03

La festividad de La Mojiganga 2023, en Zacualpan de Amilpas, se realizó con gran afluencia turística y una considerable derrama 
económica. De acuerdo con los organizadores, se contó con la participación de más de 30 comparsas, del municipio anfitrión Ocuituco, 
Temoac, Jantetelco, Tetela del Volcán, Jojutla, así como comunidades aledañas e incluso del estado de Puebla.

Los diputados hacen su agosto en septiembre con esa venta otoñal

En Morena no habrá 
“dados cargados”: 
Ulises Bravo M.

En la candidatura a la gubernatura de Morelos 
para el 2024

Privilegiarán, adelantó, la unidad en torno a Claudia 
Sheinbaum Pardo
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Hay supuesta sobrecarga 
en hospitales públicos y 
centros sanitarios

Personal de salud presenta carga de 
trabajo por aumento de pacientes 
con dengue. En entrevista, Gil Maga-
dán Salazar, secretario general de la 
Sección 29 del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Secretaría de Salud, 
reveló que el incremento de casos de 
dengue aumentó el trabajo para mé-
dicos y enfermeras.  Reconoció hay 
sobrecarga de trabajo en hospitales 
públicos, y centros de salud.

Se quejan porque 
hay más trabajo a 
causa del dengue
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Presentó este lunes el 
"Primer Manifiesto para
los Morelenses"

Margarita González Sarabia, confió en 
que ella será la candidatura guberna-
mental por Morena en Morelos para 
las elecciones constitucionales de 
2024, y para lo cual, ayer se registró 
como aspirante a coordinar la 4T, sin 
preocuparse porque no consejeros 
leales a su proyecto en el partido a ni-
vel estatal, y por lo tanto, adelantó que 
acudiría al Comité de Elecciones del 
Comité Ejecutivo Nacional del partido.

Segura, Margarita en 
ser la coordinadora 
de la 4T aquí

Apenas se logran 
acuerdos en el 30 por 
ciento de los casos

En Morelos, no se ha logrado acabar 
con los conflictos laborales, a pesar del 
nuevo sistema laboral implementado 
en el 2021 con la Reforma Laboral. 
Sobre esto, la titular de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y del Trabajo del 
Gobiernodel estado (SDEyT), Ana Ceci-
lia Rodríguez González, aceptó que se 
logra la conciliación en los conflictos 
laborales

Muy pobres, los 
resultados de la 
Conciliación Laboral 
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BREVES DE ABOGADOS 
Y POLÍTICOS  

Alejandro Corona 
Markina

Fiscalía ¿Negociación?

A
lguien lo dijo hace muchos años: “en 
México la justicia no se aplica, se nego-
cia” y todo parece indicar que el titular  
de la Fiscalía General del estado, Uriel 

Carmona Gándara, ha decidido negociar su si-
tuación legal, condicionando su renuncia, a 
cambio de la magistratura para su esposa, María 
Luisa Sánchez Osorio, obteniendo también el de-
sistimiento o improcedencia -según convenga- de 
las acciones penales que enfrenta y su regreso sin 
problemas a su Notaría (la seis), a esperar tiempos 
mejores.

Así se deduce de la entrevista que ayer concedió 
a Ciro Gómez Leyva, en su programa de Radio Fór-
mula. Allí, el entrevistador se quedó con las ganas 
de que echara pestes del presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador, de Claudia Sheinbaum Par-
do, Ernestina Godoy o Cuauhtémoc Blanco Bravo, 
pero nada de eso sucedió

Contrario a la actitud retadora que siempre tuvo 
Uriel Carmona, ahora reveló que podría renunciar 
al cargo. ¿No tiene pleito con nadie Uriel, sabien-
do que fueron a su casa sabiendo que tenía fue-
ro…? Preguntó Gómez Leyva. 

“No tenemos pleito con nadie…no hay resenti-
miento, hay respeto y se agradece a las autorida-

des jurisdiccionales que se respetaron los proce-
sos…”, respondió Carmona Gándara. 

Sorprendido, Ciro Gómez Leyva insistió todavía, tra-
tando de provocar una respuesta de guerra, una 
actitud de revancha o cuando menos una des-
calificación contra Claudia Sheinbaum: ¿no tiene 
pleito con nadie… fueron por usted a su casa sa-
biendo que tenía fuero… eran delitos o acusacio-
nes que no ameritaban la prisión… se lo llevaron 
al penal de Almoloya… y dice usted que no tiene 
pleito con nadie? 

No obtuvo más que la reiteración de amor y paz 
del fiscal: “No, no tengo pleito con nadie y agra-
dezco la oportunidad a las autoridades jurisdiccio-
nales que se respetaron los procesos…”

Y entonces vino la pregunta clave -del coconduc-
tor del programa Manuel Feregrino-, misma que 
deja al descubierto una posible negociación: ¿Us-
ted piensa seguir en su cargo…? ¿ha pensado de-
jar el cargo de fiscal…? Uriel Carmona respondió 
de inmediato: “sí, por supuesto, ese es un tema 
que ha estado en la balanza, sin embargo, el per-
manecer en el cargo, también implica conservar 
el fuero constitucional…” 

Y finalmente, se tocó el tema de con quién debe 
platicar el tema: “no he tenido yo oportunidad de 

platicar con las autoridades…”, dijo el fiscal. 

¿Con qué autoridades tendría que platicar…?, 
preguntó Ciro Gómez Leyva. “No es algo que se 
tenga definido, acá en el Congreso del Estado es 
ante quien yo debo rendir cuentas…todavía no he 
tenido contacto con el congreso…con el gober-
nador de Morelos…”

El gobernador de Morelos que nunca ha tenido 
interés en hablar con usted, el gobernador de Mo-
relos que es su gran adversario dejémoslo en ad-
versario…Cuauhtémoc Blanco” ¿Qué va a platicar 
con él…?  Insistió el comunicador. “No, en mi con-
cepto yo no veo a nadie como mi adversario…” 
remató Uriel Carmona.

Concluida la entrevista, Ciro Gómez Leyva dijo: 
“quién lo diría… doblaron así a Uriel Carmona… 
porque ¿qué significaría dejar el cargo a cambio 
de que ya no lo van a perseguir? Y dos, te doblan 
en la cárcel o te doblan fuera…” 

Parece cantada la situación, sólo sería cuestión 
de tiempo y hacer los amarres necesarios para la 
negociación. La única duda o temor del todavía 
fiscal -como la expresa en la entrevista-, es que al 
perder el fuero no le cumplan aquéllos a quienes 
se niega a llamar como adversarios y una vez fue-
ra del cargo lo manden a prisión.

Habrá imposición en la encuesta para 
designar al candidato de Morena

Sin duda, el proceso de selección de candi-
datos en el partido Morena para las eleccio-
nes es un tema que merece una crítica re-
flexiva y contundente; la elección de Claudia 

Sheinbaum como candidata presidencial ya había 
generado controversia debido a las sospechas de 
un proceso amañado, y ahora vemos que esta mis-
ma sombra se cierne sobre la elección de candida-
tos en Morelos.

ASPIRANTES DE “CHOCOLATE”.- En teoría, Morena pro-
mete procesos democráticos, participativos e inclu-
yentes, pero en la práctica, parece que el dedazo y 
las decisiones desde Palacio Nacional siguen siendo 
determinantes en la selección de candidatos; esto 
plantea serias preguntas sobre la verdadera natura-
leza de la democracia interna del partido.

El hecho de que haya casi una decena de aspiran-
tes compitiendo por la candidatura a la gubernatura 
de Morelos es un signo de la popularidad de Morena 
en la región, ya que solo el 50 por ciento podrá parti-
cipa en las encuestas que van a realizar dejando en 
la orfandad al resto. Sin embargo, es preocupante 
que algunos de estos aspirantes sean “suspirantes de 
chocolate”, es decir, polítcos sin las condiciones rea-
les para liderar; lo que plantea interrogantes sobre la 
calidad de los aspirantes y si realmente se está eli-
giendo a la persona más adecuada para el puesto.

Es decepcionante que la elección no se base en cri-
terios como el currículo académico, la honestidad, 
la trayectoria intachable o la capacidad para abor-
dar los problemas que enfrenta Morelos; no, en lugar 
de eso, parece que la decisión final se toma en fun-
ción de intereses políticos y no necesariamente en 
beneficio de la población.

El ejemplo de Claudia Sheinbaum y su elección a 
través del método de las encuestas, que también 
estuvo bajo sospecha, subraya la persistencia de 

prácticas opacas y la falta de transparencia en el 
proceso de selección de candidatos; este tipo de 
situaciones solo socava la confianza en el sistema 
político y mina la credibilidad de Morena como un 
partido comprometido con la transformación demo-
crática.

En última instancia, es esencial que los partidos po-
líticos, especialmente aquellos que se autodenomi-
nan como defensores de la democracia y la trans-
parencia, cumplan con sus promesas y aseguren 
que los procesos de selección de candidatos sean 
realmente justos y representativos de la voluntad de 
la ciudadanía. En el caso de Morelos y otras regio-
nes, esto parece estar lejos de ser una realidad.

TRIQUIÑIUELAS DE MORENA EN LA SELECCIÓN DE CAN-
DIDATOS.- La lucha por el poder político en Morelos 
se está convirtiendo en una farsa digna de un guion 
de telenovela; sobre todo, por la manera en que el 
partido oficialista, Morena, está eligiendo a su can-
didato para la gubernatura del estado está llena 
de maniobras y divisiones internas que arrojan una 
sombra sobre la democracia interna que tanto pre-
gonan.

La batalla está claramente dividida en dos bloques 
dentro del Consejo Político Estatal: por un lado, el 
grupo liderado por Ulises Bravo, quien aspira a man-
tener el control y favorece a Sandra Anaya y Víctor 
“El Wero” Mercado como candidatos. Por otro lado, 
tenemos a Rabindranath Salazar Solorio, actual coor-
dinador general de política y gobierno de la repúbli-
ca, que busca convertirse en el candidato y que de 
igual manera, respalda a la senadora Lucía Meza 
Guzmán.

Este enfrentamiento no solo muestra la división en el 
seno de Morena en Morelos, sino también resalta la 
falta de un proceso democrático claro y transparen-
te; la política de cuotas de género parece preva-

lecer sobre la meritocracia, con candidatos siendo 
seleccionados en base a su género y conexiones 
políticas, en lugar de su capacidad y experiencia.

Margarita González Sarabia, quien aspiraba a la 
candidatura, se encuentra en una situación compli-
cada al no contar con el respaldo de los consejeros 
estatales, de ahí que sin despeinarse mantiene su 
decisión firme de acudir a los órganos nacionales 
que ya es un indicativo de la falta de confianza en el 
proceso local y su deseo de buscar justicia.

Incluso algunos candidatos, como Tania Valentina, 
que mantiene lazos con partidos antagónicos de 
Morena en Morelos como ocurre con el PAN y PRI, 
parecen estar dispuestos a traicionar los ideales de 
la Cuarta Transformación sin separarse de su cargo 
actual para buscar la nominación del partido. Esto 
plantea serias dudas sobre su compromiso con los 
principios del partido y su lealtad a los intereses de 
la población.

Otro punto alarmante es la irrupción de candidatos 
como Brenda Espinoza, quien carece de experien-
cia y reconocimiento en la política local y su cam-
paña, ahora, se basa en la promoción mediática a 
través de anuncios espectaculares en autopistas y 
carreteras, en lugar de en propuestas sólidas y expe-
riencia gubernamental.

Por tanto, el proceso de selección de candidatos en 
Morelos está dejando mucho que desear; la política 
de cuotas y la lucha interna por el poder están eclip-
sando la importancia de elegir a líderes capacita-
dos y comprometidos con el bienestar de la pobla-
ción. Morena necesita reflexionar sobre sus prácticas 
internas si realmente desea representar un cambio 
significativo en la política de Morelos y en México en 
su conjunto.

Email: gerardonoticias01@gmail.com

X:@gerardosuarez73

OBSERVADOR POLÍTICO  
Gerardo Suárez 

Dorantes
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El regional

Personal de salud presenta carga de trabajo 
por aumento de pacientes con dengue.
En entrevista, Gil Magadán Salazar, secre-
tario general de la Sección 29 del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Secretaría de 
Salud, reveló que el incremento de casos de 
dengue aumentó el trabajo para médicos y 
enfermeras.
Reconoció hay sobrecarga de trabajo en hos-
pitales públicos, y centros de salud.
“Tenemos un demanda muy marcada en 
hospitales de concentración como es El Pa-
rres, Tetecala, Jojutla, Axochiapan, Jojutla y 
Cuautla”, indicó.
El líder sindical refirió que se ha complica-
do por la carga de trabajo en la atención en 
consultas.
Además, aseguró que enfrentan la falta per-

sonal para atención médica, pero también 
el Programa Vectores necesita más brigadas 
para  atender “la zona crisis” de los munici-
pios como Coatlán de Río, Emiliano Zapata 
y Mazatepec, que registran mayor número de 
casos.
“Sí hay carga de trabajo , pero esperemos que 
abran plazas para evitar que sea complicada 
la atención”, dijo.
En otro tema, indicó que médicos que labo-
ran en Axochiapan y Tetecala temen ser vícti-
ma de la inseguridad.
Gil Magadan explicó que debido a que servi-
cio de transporte se deja de prestar después 
de las 8 de la noche y falta alumbrado pú-
blico, en más calles cercanas a dichos  noso-
comios.
Reveló que el personal de salud se resiste a 
laborar en esos hospitales por la inseguridad. 

Se quejan los trabajadores de 
Salud: laboran más por dengue

GUADALUPE FLORES

El municipio indígena de Xoxocotla en-
frenta una deuda de más de 25 millones 
de pesos con la Comisión Federal de  
Electricidad (CFE) por el consumo de 
energía eléctrica en un pozo de agua, ya 
que solo un pequeño porcentaje de la po-
blación cumple con el pago por el agua 
potable.
Así lo declaró el presidente municipal, 
Abraham Salazar Ángel, quien precisó que 
debido al adeudo heredado por pasadas 
administraciones cuando Xoxocotla perte-
necía a Puente de Ixtla, la empresa pública 
cortó el suministro de energía eléctrica al 
pozo, el cual solo funciona con plantas ge-
neradoras para evitar dejar sin el servicio a 
la ciudadanía.
“Tenemos una deuda de 25 millones de 
pesos con la Comisión Federal de Elec-
tricidad y quiero aclarar que no es de no-
sotros, es una deuda que nos heredaron 
las pasadas administraciones del muni-
cipio de Puente de Ixtla, cuando todavía 
pertenecíamos a ese municipio, así que 
para que no se cortara el agua a los ciu-

dadanos, decidimos que la bomba siga 
operando con plantas mientras alcanza-
mos un acuerdo con la CFE, esa es una  
solución momentánea que tenemos”, ex-
plicó.
Ante tal situación, aseguró que se buscó 
a la CFE con el fin de llegar a un acuerdo 
que permita el pago del adeudo sin que se 
suspenda la energía eléctrica en el pozo, 
por lo que el municipio indígena tendrá 
que pagar 700 mil pesos mensuales a la 
paraestatal.
“Llegamos a un acuerdo de pagar 700 mil 
pesos al mes para ir solventando la deu-
da, sin embargo, no vamos a terminar de 
pagar en esta administración, será hasta la 
próxima y para que la CFE tenga la certeza 
de que se va a pagar, necesitamos la apro-
bación del Congreso local”, mencionó.
Además, el alcalde lamentó que de los cin-
co mil usuarios registrados en el sistema de 
agua potable, solo mil pagan su consumo, 
sin embargo, dijo que hay más de dos mil 
tomas clandestinas que tienen que ser re-
gularizadas, lo que pone al gobierno mu-
nicipal aún más en una situación delicada 
en materia de finanzas.

Xoxocotla debe más de $25 millones a 
la CFE; mayoría de la gente no paga

EDMUNDO SALGADO

En la candidatura a la gubernatura de Morelos para el 2024

En Morena no habrá “dados cargados”: Ulises Bravo M.
Privilegiarán, adelantó, la 
unidad en torno a Claudia 
Sheinbaum Pardo

No habrá dados cargados para ninguno 
de los aspirantes que buscan competir 
por la candidatura a la gubernatura en las 
elecciones del próximo año, aseguró Uli-
ses Bravo Molina, delegado especial del 
Comité Ejecutivo Nacional en funciones 
de presidente de Morena en Morelos, tras 
aseguró que la prioridad en este momento 
es la unidad en torno a la figura de Clau-
dia Sheinbaum Pardo para que el próximo 
año sea la presidenta de México.
Ulises Bravo, enfatizó que todos los po-
sibles contendientes tendrán las mismas 
oportunidades para competir en el proce-
so de selección interna del partido; esta 
declaración se produce en medio de un 
proceso de selección interna en el que 
varios miembros del partido expresaron 
preocupaciones sobre la imparcialidad y la 
equidad en la contienda.
Sin embargo, el dirigente morenista rei-
teró que la prioridad en este momento 
es el de consolidar el apoyo a Claudia 
Sheinbaum Pardo, actual coordinadora 
nacional de Morena, para que cuando sea 
oficialmente quien encabece la candida-

tura en las elecciones constitucionales del 
próximo año, se generen las condiciones 
para que sea la primera mujer en dirigir 
los destinos del estado de Morelos.
“Es esencial que todos los militantes, líde-
res y grupos de Morena se unan al apoyo 
de Claudia Sheinbaum. Esto no solo de-
muestra unidad, sino que también respal-
damos un proyecto de nación que ahora 
está liderado por nuestra coordinadora 
nacional”, afirmó Bravo Molina.
Asimismo, rechazó las acusaciones de que 
el proceso interno favorecerá a algún can-
didato en particular, insistiendo en que la 
convocatoria es precisa y que los aspiran-
tes deberán ceñirse a los términos de la 
misma acatando todas y cada una de las 
resoluciones, para mantener la cohesión y 
la fortaleza del partido para poder ganar 
en el año entrante.
La elección del próximo gobernador o 
gobernadora de Morelos será un tema 
crucial en el estado, ya que sucederá a 
Cuauhtémoc Blanco en el cargo, por lo 
que la declaración de Ulises Bravo Molina 
busca garantizar un proceso transparente 
y equitativo para seleccionar al candidato 
o candidata que representará al partido en 
las próximas elecciones concurrentes en 
la entidad morelense donde contemplan 
ganar con amplio margen de votación en 
urnas.

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

    

  Lamenta el sensible fallecimiento de

ROBERTO ENRIQUE RODRÍGUEZ GUERRERO

Expresamos nuestras más sentidas

condolencias  y nos unimos al sentimiento de dolor 

de su apreciable familia

Acaecido el día 24 de septiembre de 2023

en Cuernavaca Morelos
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Ante el incremento de casos de violencia al 
interior de las escuelas, el coordinador de 
Asesores del Gobierno de Morelos, Víctor 
Mercado, aseguró que se llevarán pláticas con 
los alumnos por parte de la Comisión Estatal 
de Seguridad Pública, con el fin de prevenir 
las peleas entre estudiantes y actos delictivos.
Así lo declaró la mañana de este lunes al acu-
dir a un recorrido al interior de la escuela 
primaria Mariano Matamoros, la cual se en-
cuentra en el poblado de Chamilpa y en don-
de se reunió con padres de familia, alumnos 
y maestros.
El coordinador de Asesores, aseguró que pre-
ocupa que al interior de las escuelas y en sus 
alrededores, se registren hechos delictivos o 
en su caso peleas entre los propios jóvenes, 

por lo que dijo que es importante el trabajo 
coordinado entre autoridades y ciudadanos 
para atender este tipo de problemas.
“Estamos con ustedes para buscar un acerca-
miento real e inmediato con la firme inten-
ción de generar acciones concretas en materia 
de prevenció”, explicó.
Ante tal situación, el funcionario estatal dejó 
en claro que en los próximos días se instala-
rán mesas de trabajo con los padres, alumnos 
y maestros, con autoridades de la Comisión 
Estatal de Seguridad Pública para abordar el 
tema de la prevención y con ello evitar que se 
cometan actos delictivos afuera de las escue-
las y en su interior.
Víctor Mercado añadió, que estas pláticas se 
imparten en diferentes escuelas, por lo que 
confía en que puedan resultados en beneficio 
de la comunidad estudiantil.

Víctor Mercado promueve pláticas para 
disminuir violencia en centros escolares

EDMUNDO SALGADO

Juan Salgado Brito, se registró como aspi-
rante a coordinador de Morena en el Estado 
de Morelos, tras anunciar su determinación y 
objetivos políticos, así como su compromiso 
con lograr la transformación de la entidad. 
El aspirante morenista dejó claro que su in-
tención de buscar la gubernatura no está mo-
tivada por la búsqueda de riquezas, honores 
o una carrera política convencional, sino la 
de poder ayudar con la experiencia y conoci-
mientos que tiene a lo largo de su vida.
A través de sus declaraciones, Salgado Brito 
enfatizó su deseo de continuar trabajando en 
conjunto con el presidente Andrés Manuel 
López Obrador y la ex jefa de Gobierno de 
la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, 
hoy coordinadora nacional, para llevar a cabo 
una verdadera transformación en el estado de 
Morelos, el cual asegura amar profundamen-
te.
“Quiero ser el coordinador y el candidato 
de Morena en Morelos para contribuir con 
lo mejor de mi vida, mi experiencia, mis co-

nocimientos y mis relaciones en la tarea de 
seguir transformando este estado que tanto 
amamos”, expresó Juan Salgado Brito ante la 
sociedad en general.
Salgado Brito subrayó que su registro como 
aspirante a coordinador en defensa de la 
cuarta transformación en Morelos ha sido 
recibido de buena manera y está dispuesto a 
participar activamente en todo el proceso de 
selección de candidatos de su partido, More-
na en las encuestas. 
El aspirante puntualizó su compromiso con 
el servicio público y su determinación de 
trabajar incansablemente por el bienestar de 
la población de Morelos, enfocándose en la 
consolidación de los valores y principios de la 
cuarta transformación que promueve el go-
bierno federal.
Juan Salgado reiteró que busca la guberna-
tura en Morelos para lograr un enfoque en  
la transformación y el servicio público, de-
jando claro que su objetivo principal es el 
beneficio de la comunidad y la continuidad 
de los ideales de la cuarta transformación en 
el estado. 

Se registró Juan Salgado Brito en 
Morena para transformar Morelos

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Margarita González Sarabia, confió en que 
ella será la candidatura gubernamental por 
Morena en Morelos para las elecciones cons-
titucionales de 2024, y para lo cual, ayer se 
registró como aspirante a coordinar la 4T, sin 
preocuparse porque no consejeros leales a su 
proyecto en el partido a nivel estatal, y por 
lo tanto, adelantó que acudiría al Comité de 
Elecciones del Comité Ejecutivo Nacional del 
partido guinda en busca de su oportunidad.
Acompañada de cientos de personas de los 
36 municipios de la entidad, González Sara-
via destacó que su motivación no es una am-
bición personal mezquina, sino un compro-
miso basado en el profundo conocimiento de 
la historia y del pueblo mexicano, así como 
en la convicción del poder transformador de 
la sociedad.

Por ello, dijo, decidió registrarse este lunes 
para participar en el proceso interno de Mo-
rena, con el objetivo de definir al coordina-
dor o coordinadora de la 4T para el estado de 
Morelos, donde en todo momento, recibió 
el respaldo total de diversos líderes sociales, 
empresariales y figuras políticas destacadas en 
la región.
La aspirante completó su registro de manera 
electrónica, siguiendo las pautas establecidas 
en la convocatoria emitida por la Comisión 
Nacional de Elecciones de Morena, al tiem-
po de presentar el “Primer Manifiesto para 
los Morelenses”, en el que propuso un nue-
vo acuerdo social y político para recuperar 
el orgullo y la identidad regional, al mismo 
tiempo que impulsar un desarrollo con un 
proyecto sólido y apoyo a los grupos más 
vulnerables.
En su intervención, hizo hincapié en la trans-
formación lograda por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador, quien, en su reco-
rrido por todo el país, ha delineado un nuevo 
proyecto de nación que será continuado por 

Presentó este lunes el “Primer Manifiesto para los Morelenses” 

Segura, Margarita en ser la 
coordinadora de la 4T aquí
Para recuperar el orgullo 
e identidad regional e 
impulsar desarrollo social

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Claudia Sheinbaum.
Posteriormente en una conferencia de prensa, 
González Saravia, cuya trayectoria incluye un 
destacado compromiso con la izquierda y un 
extenso trabajo social a lo largo de décadas, ex-
presó su confianza en que el proceso interno 
de Morena para seleccionar al coordinador o 
coordinadora de la 4T en Morelos es el ade-
cuado.
Además, adelantó que respetará los resultados 
de la encuesta a la que se someterán todos los 
aspirantes y sus equipos en la consulta y al 

igual que ella, deberán acatar el veredicto que 
se ofrezca al considerar que hay confianza en 
sus dirigentes y en el partido.
Empero, la aspirante señaló que hasta el mo-
mento se desconoce cuántos hombres y mu-
jeres participarán finalmente en la encuesta, ya 
que esto dependerá de las decisiones del Comi-
té de Elecciones, aunque aseguró que, sin im-
portar el resultado, continuará trabajando por 
Morelos con la estructura que ha construido y 
seguirá apoyando a Morena y al estado en su 
conjunto.

MARGARITA GONZÁLEZ SARABIA, confió en que ella será la candidatura 
gubernamental por Morena en Morelos para las elecciones constitucionales de 
2024, y para lo cual, ayer se registró como aspirante a coordinar la 4T.
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Con el propósito de verificar los 
procesos y funcionamiento adecua-
do del Sistema de Gestión de Se-
guridad de la Información (SGSI) 
de la Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos (UAEM), este 
día se llevó a cabo de forma virtual, 
la reunión de apertura a la auditoría 
interna.
El objetivo de esta reunión, es 
evaluar dicho sistema rumbo a la 
auditoría externa que le realizarán 
en noviembre próximo, informó 
Pedro Antonio Márquez Aguilar, 
coordinador general de Planeación 
y Administración.
 “Con esta auditoría interna, se po-
drán observar los avances y apren-
dizajes adquiridos, conforme a las 
disposiciones planificadas en la 
norma ISO/IEC 27001:2013, así 
como con los requisitos estableci-
dos por la UAEM en los procesos 
de contexto de la organización, li-
derazgo, planeación, soporte, ope-
ración, evaluación del desempeño y 
mejora”, explicó.
Márquez Aguilar refirió que la au-
ditoría interna se realizará los días 
25 y 26 de septiembre de manera 
presencial, para verificar el cumpli-
miento del SGSI de la UAEM, así 
como a establecer un mayor orden 
a las dinámicas establecidas y del 
personal al frente del sistema.
“La confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de la información 
en las actividades universitarias sus-
tantivas, cada día tiene mayor ga-
rantía, ya que la búsqueda de la me-
jora continua nos lleva a identificar 
la mejor forma de mitigar los ries-
gos de cualquier incidencia, esto es 
lo que hemos logrado con la am-
pliación de la norma 27001:2013”, 
dijo.
Por su parte, Georgina Rosales Ari-
za, directora general de Desarrollo 
Institucional, dio la bienvenida a 
las y los integrantes de la auditoría 
interna y manifestó que el objetivo 
de estos ejercicios es estar prepa-
rados para las próximas auditorías 
externas, con el fin de contribuir a 
que la UAEM avance en el cami-
no de la calidad en sus procesos y 
servicios.
En esta reunión también estuvie-
ron presentes Edgar Iván Sotelo 
Sotelo, director de Gestión de la 
Calidad de la UAEM; Ignacio Sán-
chez Zamudio, director general 
de Tecnologías de Información y 
Comunicación (Dgetic); Gustavo 
Reynoso Dorado, jefe del Depar-
tamento de Auditorías y Certifica-
ción, así como personal de ambas 
direcciones y auditores internos.

En la Máxima 
Casa de Estudios 
estatal, auditoría 
por su sistema de 
información

DE LA REDACCIÓN 

Desde la Instancia Municipal de 
la Mujer, el Gobierno que encabe-
za el alcalde Rafael Reyes trabaja 
para actuar, generar conciencia y 
prevenir la violencia en contra de 
las mujeres, adolescentes y niñas 
en el municipio de Jiutepec. 
La Dependencia municipal lleva 
a cabo acciones, como los talle-
res para la difusión del contenido 
de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, así como cursos para el 
autoempleo y con ello una auto-
nomía financiera.
Asimismo la Instancia Municipal 
de la Mujer de Jiutepec realiza ac-
tividades para garantizar el pleno 
acceso de los derechos de las mu-
jeres, adolescentes y niñas como 
son las jornadas para el autocui-
dado, orientadas a su salud física 

y mental.
Por otra parte, presta servicios de 
orientación jurídica y atención 
psicológica de manera gratuita 
para las mujeres víctimas de los 
diferentes tipos de violencia, entre 
los que se encuentran la patrimo-
nial, sexual, económica, política, 
física, entre otras.
La Instancia Municipal de la Mu-
jer de Jiutepec ofrece servicios de 
lunes a viernes de las 8:00 a las 
16:00 horas en sus instalaciones 
ubicadas en la calle Canoas #19 
de la colonia Paraíso o en el núme-
ro de teléfono: 777-320-30-30.
En el Día Naranja, fecha que se 
conmemora todos los días 25 de 
cada mes, el Gobierno de Jiute-
pec refrenda su compromiso de 
promover y fomentar la cultura 
de la no violencia, privilegiando el 
pleno ejercicio de los derechos y 
libertades de las personas.

Gobierno de Rafael Reyes previene 
la violencia en contra de las mujeres

DE LA REDACCIÓN 

Apenas se logran acuerdos en el 30 por ciento de los casos

Muy pobres, los resultados de 
la Conciliación Laboral aquí

GUADALUPE FLORES

En Morelos, no se ha logrado aca-
bar con los conflictos laborales, 
a pesar del nuevo sistema laboral 
implementado en el 2021 con la 
Reforma Laboral.
Sobre esto, la titular de la Secreta-
ría de Desarrollo Económico y del 
Trabajo del Gobiernodel estado 
(SDEyT), Ana Cecilia Rodríguez 
González, aceptó que se logra la 
conciliación en los conflictos la-
borales.
En la actualidad, sólo se logra 
conciliar el 30 por ciento de los 

conflictos en los Centro de Con-
ciliación Laboral, el resto el 70% 
se va  a demandas ante Tribunales.
Aunque la meta con la Reforma 
Laboral que entró en vigor en el 
2021 era lograr la conciliación del 
70% de los conflictos entre traba-
jores y patrones.
Insitió que el nuevo sistema de 
justicia laboral requiere llegar al 
menos al 70 por ciento de la con-
ciliación, pero a causa de los abo-
gados no se logra.
“Estamos tratando de llegar a la 
meta, pero también es importante 
la voluntad de los trabajores para 

conciliar y también de los aboga-
dos, porque mucha veces no ce-
den tanto, y prefieren litigarlo”, 
dijo.
De acuerdo con la funcionaria es-
tatal,  la falta de conciliación en los 
Centros es porque algunos abo-

gados prefieren llevar a juicio los 
asuntos, para tener más ganancia 
económica.
Por ello,  la funcionaria estatal 
llamó a los abogados laboristas a 
que privilegien la conciliación y 
eviten irse a juicio. 

EN MORELOS, no se ha logrado acabar con los conflictos la-
borales, a pesar del nuevo sistema laboral implementado en el 
2021 con la Reforma Laboral.



7 |   EL REGIONAL DEL SUR  |  Martes 26 de septiembre de 2023

AÑO   35 / #11687

Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

EDICTO
EXP. NÚM. 450/2022-3

MA. BERNABE RODRIGUEZ FLORES
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUEN-
TRE.

 Ante este Juzgado Séptimo Fa-
miliar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Morelos, se 
encuentra radicado el expediente número 
450/2022-3 relativo al juicio DIVORCIO 
INCAUSADO promovido por ERIC MORE-
NO VILLALOBOS contra MA. BERNABE 
RODRIGUEZ FLORES, en el cual se or-
denó emplazar, correr traslado y notificar a 
la citada demandada por medio de edictos, 
para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS contados a partir de que surta efec-
tos la notificación del presente edicto, de 
contestación a la demanda entablada en 
su contra requiriéndole el señalamiento de 
domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones, con el APERCIBIMIENTO 
que en caso de no hacerlo así, las subse-
cuentes notificaciones aún las de carácter 
personal le surtirán efectos por medio de 
Boletín Judicial del Estado de Morelos, ha-
ciéndole del conocimiento que las copias 
simpes para traslado se encuentran a su 
disposición en la tercera Secretaria de este 
Órgano Jurisdiccional.

 NOTA: Para su publicación por 
TRES VECES consecutivas de TRES en 
TRES DÍAS en el “Boletín Judicial”, que se 
edita en el H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado y en un periódico de mayor cir-
culación, advirtiendo al citado que deberán 
presentarse en el Tribunal dentro de un 
plazo de treinta días a partir de la fecha de 
la última publicación.

A T E N T A M E N T E.
Cuernavaca, Morelos, 14 de agosto del 
año 2023.

TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO SÉPTIMO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DIS-
TRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. JACQUELINE OROZCO MORALES.

Vo.Bo.
M. EN D. ADRIAN MAYA MORALES.
JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JU-
DICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

EDICTO
INMUEBLES SOCIALES DE CUERNAVA-
CA, S.A. DE C.V.
(INSOCUSA)
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

Por este conducto hago de su conocimiento 
que en el Juzgado Tercero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Es-
tado de Morelos, se encuentra radicado el 
expediente número 56/2023, relativo al JUI-
CIO ORDINARIO CIVIL sobre PRESCRIP-
CIÓN POSITIVA promovido por BERTHA 
BEATRIZ ÁVILA PIETRA SANTA contra 
INMUEBLES SOCIALES DE CUERNAVA-
CA, S.A. DE C.V. (INSOCUSA), radicado 
en la Segunda Secretaría de este Juzgado, 
en virtud de que se acreditó en autos del 
expediente en que se actúa al desconoci-
miento del domicilio de los codemandados, 
por consiguiente, en auto de veintiocho de 
agosto del año dos mil veintitrés, se ordeno 
el emplazamiento por medio de EDICTOS 
al demandado INMUEBLES SOCIALES DE 
CUERNAVACA, S.A. DE C.V. (INSOCUSA), 
en términos del auto de siete de febrero 
de dos mil veintitrés, luego entonces, se le 
hace de su conocimiento que cuenta con un 
plazo de TREINTA DÍAS contados a partir 
de la última publicación para dar contesta-
ción a la demanda entablada en su contra, 
asimismo se le requiere para que señale do-
micilio para oír y recibir notificaciones dentro 
de la competencia territorial de este Juzga-
do, con el apercibimiento que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal se le harán y le 
surtirán efectos a través de su publicación 
en el Boletín Judicial, quedando las copias 
de traslado a su disposición en la Segunda 
Secretaria de este Juzgado.

Para su publicación por tres veces de tres 
en tres días a través de su publicación en el 
Boletín Judicial y así como en un periódico 
del Estado. 

Cuernavaca, Morelos, a 01 de septiembre 
del 2023.

JUEZA TERCERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO. 

M. EN D.F. TANIA JUDITH CONTRERAS 
FLORES. 

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. YANIN YOSHADARA RAMOS VAR-
GAS.

EDICTO
LAS SUCESIONES A BIENES DE GILDAR-
DO GUADARRAMA ÁLVAREZ Y MA. DE 
JESUS MOTA TAMBIEN CONOCIDA COMO 
MARÍA DE JESUS MOTA FIGUEROA, JE-
SUCITA MOTA, POR CONDUCTO DE SU 
ALBACEA.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN.
PRESENTE:

Se le hace saber que en los autos del expe-
diente número 249/2023-3, relativo al JUICIO 
ORDINARIO CIVIL promovido por ANGELI-
CA BERENICE AGUILAR GUADARRAMA 
en contra de las sucesiones a bienes de GIL-
DARDO GUADARRAMA ÁLVAREZ Y MA. DE 
JESUS MOTA TAMBIEN CONOCIDA COMO 
MARÍA DE JESÚS MOTA FIGUEROA, JE-
SUCITA MOTA por conducto de su albacea, 
radicado en el Juzgado Tercero Civil Primera 
Secretaria de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Morelos, se 
ordenó emplazar, por medio de EDICTOS 
a las sucesiones a bienes de GILDARDO 
GUADARRAMA ÁLVAREZ Y MA. DE JESUS 
MOTA TAMBIEN CONOCIDA COMO MARÍA 
DE JESÚS MOTA FIGUEROA, JESUCITA 
MOTA por conducto de su albacea; para que 
dentro del improrrogable plazo de TREINTA 
DÍAS contados a partir del día siguiente de la 
última publicación de dichos edictos para que 
dé contestación a la demanda entablada en 
su contra, asimismo se le requiere para que 
al momento de contestar la demanda seña-
le domicilio dentro de la Jurisdicción de este 
Juzgado para oír y recibir notificaciones con el 
apercibimiento que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de ca-
rácter personal se le harán y surtirán efectos a 
través de la publicación en el Boletín Judicial, 
quedando a su disposición en la Tercer Secre-
taria de este Juzgado, las copias simples de 
traslado de la demanda y anexos para que se 
imponga de las mismas. 

Para su publicación por tres veces de tres en 
tres días en el Boletín Judicial que se edita 
en el Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos y en el Periódico de Mayor Cir-
culación.

Cuernavaca, Mor., a 24 de agosto del 2023.

JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

LIC. MARTHA LORENA ORTEGA HERNÁN-
DEZ.

SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. CRISTINA LORENA MORALES JIMÉ-
NEZ. 

EDICTO
JUAN MANUEL OLALDE FAJARDO
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

 Se hace de su conocimeinto que ante 
el Juzgado Noveno Familiar del Primer Distri-
to Judicial en la Primera Secretaría se radica 
un incidente entablado en su contra sobre AC-
TUALIZACION DE CREDITO E INTERESES, 
deducido del expediente número 206/2006-1, 
relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por ERNESTO FLORES LARA, 
contra JUAN MANUEL OLALDE FAJARDO.
 En el cual, se ordenó emplazar por 
medio de edictos, al demandado JUAN MA-
NUEL OLALDE FAJARDO mediante la publi-
cación de edictos por tres veces consecutivas 
en un periódico de mayor circulación amplia y 
de cobertura nacional y en un periódico local 
del Estado; haciéndole saber a dicho deman-
dado que cuenta con el término de TREINTA 
DIAS contados a partir del día siguiente de 
la última publicación para que comparezca 
ante el Juzgado Noveno Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Morelos, ubi-
cado en calle Francisco Leyva, número siete, 
Colonia Centro en Cuernavaca, Morelos, a 
contestar la vista ordenada por auto de seis 
de septiembre del dos mil veintidós, así como 
para que designe domicilio para oír y recibir 
notificaciones así como abogado patrono que 
lo asesore; plazo que iniciara a partir de la 
fecha de la última publicación de edictos or-
denados; apercibiéndole que en caso de ser 
omiso se les tendrá por perdido su derecho 
para tal efecto y las posteriores notificacio-
nes aun las de carácter personal le surtirán 
efectos vía Boletín Judicial que publica el H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos.
 Finalmente hágase saber a la par-
te demandada incidentista JUAN MANUEL 
OLALDE FAJARDO que las copias de tras-
lado de la demanda incidental entablada en 
su contra, se encuentran a su disposición en 
las oficinas del Juzgado Noveno Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado de Mo-
relos, Primera Secretaria, bajo el número de 
expediente 206/2006.
 NOTA.- Para su publicación por tres 
veces consecutivas en un periódico de mayor 
circulación amplia y de cobertura nacional y 
en un periódico local del Estado.

A T E N T A M E N T E
JUEZ NOVENO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

M. EN P. Y A.J. ANTONIO PEREZ ASCEN-
CIO

PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ROSALBA VILLALOBOS BAHENA.

EDICTO
Ante este Juzgado Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial en 
el Estado de Morelos, se encuentra radicado en la Primera Secretaria el 
expediente número 270/2023-2, relativo al PROCEDIMIENTO NO CON-
TENCIOSO LA INFORMACIÓN TESTIMONIAL DE DOMINIO POR PRES-
CRIPCIÓN POSITIVA, PROMOVIDO POR LIDIA GONZÁLEZ VILLAFANA; 
respecto del bien inmueble urbano ubicado en Calle Hidalgo número 36, 
Colonia Centro, Poblado de Cocoyoc, Yautepec, Morelos, con las siguientes 
medidas y colindancias:

AL NORTE: mide 36.00 y colinda con Ricardo Hernández Flores. 
AL OESTE: mide 6.00 metros y colinda con Calle Miguel Hidalgo.
AL ESTE: mide 4.00 metros y colinda con Raúl Martines del Valle y Regina 
Villafranca Bárcenas. 
AL SUR. mide 37.50 metros y colinda con Claudio García Pedraza. 

Haciéndose del conocimiento público y convocándose a las personas que 
se consideren con derechos del inmueble para que se sirvan deducirlos 
dentro del término de legal. 

Para su publicación por tres veces consecutivas de tres en tres días en 
el Periódico de Mayor circulación en el Estado de Morelos y en el Boletín 
Judicial que edita este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Mo-
relos. Asimismo fíjense los edictos en las oficinas fiscales de esta Ciudad y 
Estrados de este H. Juzgado. 
 
Yautepec, Morelos, a 08 de Septiembre de 2023. 

SECRETARIA DE ACUERDOS CIVILES 

LIC. YOLANDA JAIMES RIVAS. 
Vo.Bo. 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO DE MORELOS. 

LIC. VALERIA VALENCIA VEGA ALTAMIRANO. 

EDICTO
SE CONVOCAN HEREDEROS

 En éste Juzgado Quinto Familiar de Primera Ins-
tancia del Primer Distrito Judicial del Estado, DARA ITA-
MAR RAMÍREZ LÓPEZ y SHAKED HIRAM-ABI RAMÍREZ 
LÓPEZ A: denunciar la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
a bienes de VIOLETA LOPEZ BUSTOS, habiéndose ra-
dicado bajo el número de expediente 276/2023-2 quien 
falleció a las VEINTITRÉS HORAS CON DIEZ MINUTOS 
DEL TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, siendo 
su último domicilio en CALLE SIN NOMBRE Y SIN NÚME-
RO, COLONIA PATIOS DE LA ESTACIÓN CP. 62400, EN 
ESTA CIUDAD DE CUERNAVACA, ESTADO DE MORE-
LOS haciéndose saber que se señaló las NUEVE HORAS 
DEL SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE 
HEREDEROS en el presente juicio.
 Por medio del presente edicto se convoca a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, 
concurran a este H Juzgado a deducirlos dentro del térmi-
no de ley.
 Para su publicación por dos veces consecutivas 
de diez en diez días en el “Boletín Judicial” que se publica 
en este H. Tribunal y en el periódico de mayor circulación 
que se edita en el Estado.

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO QUINTO 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DIS-
TRITO JUDICAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. VIRIDIANA SOLORZANO FLORES

Vo. Bo.
LA JUEZ QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LIC. ARIADNA ARTEAGA DIRZO.

EDICTO
Ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instan-
cia del Quinto Distrito Judicial del Estado de Morelos, 
se encuentra radicado en la Segunda Secretaria el 
expediente numero 375/2023-2, relativo al Juicio SU-
CESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE MARIA 
DE LOS ÁNGELES LÓPEZ GARCÍA también co-
nocida como MARIA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ Y 
JUAN TOVAR AYALA también conocido como JUAN 
TOVAR, quienes fallecieron el diecinueve de abril de 
dos mil veintiuno y el dieciocho de julio de mil nove-
cientos ochenta y nueve, quienes tuvieron su ultimo 
domicilio en CALLE COLORÍN NUMERO 44 COLO-
NIA EL CAPULÍN YAUTEPEC, MORELOS, por lo 
que, se convocan a todas aquellas personas que se 
crean con derecho a la herencia y a los acreedores 
a efecto de que se presenten a deducirlos dentro del 
término de Ley.
 Asimismo se señalaron las ONCE HORAS 
DEL DÍA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS para que tenga verificativo la JUNTA 
DE HEREDEROS, prevista por el artículo 723 del 
Código Procesal Familiar en vigor.  Para su pu-
blicación por dos veces consecutivas de DIEZ en 
DIEZ días en el periódico de mayor circulación en el 
Estado de Morelos y en el “BOLETÍN JUDICIAL” que 
se edita en el Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado.

SECRETARIA DE ACUERDOS.
LICENCIADA MARTHA CAMACHO CANTERA.

Vo. Bo
JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS.

LIC. LILLIAN GUTIÉRREZ MORALES.
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Cuautla, Mor.- Para presuntamen-
te exigir y obligar a los habitantes 
del fraccionamiento Rinconada San 
Gabriel, de la colonia Biznaga, de 
Cuautla, a pagar derecho de piso y 
extorsionarlos, sujetos que cubrían 
su rostro y llegaron en motocicletas 
golpearon y amenazaron al vigilante 
para ingresar al condominio y pren-
dieron fuego a cu7ando menos 4 
vehículos que se encontraban esta-
cionados fuera de las casas-habita-
ción de los vecinos de dicho lugar.

El ataque se registró la noche del pa-
sado domingo, en el fraccionamien-
to ubicado al oriente de la ciudad 
de Cuautla, donde cuatro vehículos 
fueron incendiados por sujetos que 
arribaron a bordo de dos motocicle-
tas, que momentos antes amenaza-
ron y golpearon a un vigilante. A 
pesar de lo peligroso de la situación, 
inmediatamente vecinos salieron a 
sofocar el fuego, mientras llegaban 
los bomberos.
Los esfuerzos de los condómi-
nos del lugar, fueron suficientes 
para evitar que los vehículos au-

Cuautla, Mor.- Vecinos del po-
blado indígena de Tetelcingo de-
nunciaron a una pareja que viaja al 
parecer en un carro Chey de color 
negro, porque presuntamente trató 
de secuestrar a un joven por el in-
ternado “Emiliano Zapata”, que se 
ubica casi a un costado al Centro de 
Comando C5. Los habitantes por 
medio de las redes sociales hicieron 
la alerta, además de hacer la denun-
cia para que las autoridades de la 
Secretaría de Seguridad Pública y 
Protección Ciudadana (SSPPC) de 
Cuautla, los detengan en donde los 
vean.
Según las denuncia, son un hom-
bre y una mujer que se acercan a 
las víctimas pidiendo una dirección 
o haciendo diversas preguntas para 
posteriormente atacarlos y, en “el 
caso del poblado indígena, tratar de 
secuestrar a la persona. Observaron 
que la acción lograron captarla con 
cámaras de video vigilancia de una 
de las viviendas cercanas, por lo que 
llamaron a la policía municipal para 
que les brindara el auxilio.
Los mismos denunciantes relataron 
que son los mismos delincuentes 
que hace unos días sorprendieron 
a estudiantes del Centro de Bachi-
llerato Tecnológico, Industrial y de 

Servicios (CBTis) número 76, ubi-
cado por la colonia Plan de Ayala. 
Apuntaron que esos delincuentes 
robaron con lujo de violencia a los 
estudi8antes a quienes les quitaron 
todo lo que llevaban de valor y hasta 
los teléfonos celulares.
Consideraron que la pareja es peli-
grosa porque se encuentran armados 
y es posible que se hayan escondido 
por arriba con rumbo a los muni-
cipios de Yecapixtla o Atlatlahucan, 
por lo que pidieron las autoridades 
de esa localidades a estar alertas para 
que cuando los vean los puedan 
detener. “Estamos viendo que sean 
las autoridades policiacas las que los 
detengan, porque la gente está mo-
lesta y ya hay amenaza de que si los 
ven y los detienen, los linchen”, dio 
a conocer Lorenzo Vázquez García, 
vecino de Tetelcingo.
Ya cuentan, abundó las autorida-
des policiacas con la fotografía 
al menos de la mujer, con eso se 
puede actuar, además de las ca-
racterísticas del vehículo para que  
los puedan agarrar y que los jóve-
nes del CBTis 76 los denuncien. De 
lo contario, aseguraron que en caso 
de que la gente los detenga, segura-
mente serán linchados porque ya no 
van a permitir que continúe la ola 
de violencia y que los delincuentes 
anden de manera impune.

Delincuentes queman vehículos en fraccionamiento de Cuautla
JORGE RAFAEL SÁNCHEZ tomotores resultaran severamente  

dañados, ya que alcanzaron a sofo-
car las llamadas de las unidades que 
estaban estacionadas afuera de las 
viviendas. Los autos dañados son 
un Chevrolet Spark, WV Golf GTI, 
una camioneta WV Tiguan y otra 
Dodge Ram, además de que no se 
registraron lesionados.
Tras este suceso los vecinos del lugar 
alcanzaron a ver a tres motociclistas 
encapuchados que huyeron a toda 
velocidad y en la caseta de vigilancia 
un elemento de seguridad privado 
salió herido de un golpe en la cabe-
za. Este lamentable suceso ocurrió 
aproximadamente a las 22:00 horas 
del pasado domingo 24 de septiem-
bre
A solicitud del Centro de Control y 
Comando C-2 Municipal, Bombe-
ros de Cuautla acudieron al fraccio-

namiento “Rinconada San Gabriel” 
perteneciente a la colonia Plan de 
Ayala, encontrando cuatro vehículos 
en etapa incipiente de incendio toda 
vez que los colonos del Fracciona-
miento lograron sofocar. Los mis-
mos habitantes del lugar apoyaron a 
sofocar el fuego de los vehículos con 
mangueras y cubetas de agua en lo 
que arribaban los bomberos.
Los bomberos procedieron a desco-
nectar baterías de los vehículos para 
terminar de enfriar con agua.
Según algunos de los condóminos 
se trata de una extorsión y además 
los delincuentes pretenden hacer 
cobro de piso a los habitantes del 
lugar, por lo que solicitaron la pro-
tección de la policía municipal para 
prevenir que se puedan repetir los 
hechos o que alguien pueda salir he-
rido por los delincuentes.

Detectan en Tetelcingo a pareja que 
supuestamente asalta y secuestra

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

La Fiscalía Metropolitana obtuvo 
de un Tribunal la confirmación 
de sentencia de más de 22 años 
de prisión en contra de Marlon 
Alexis, durante audiencia de ape-
lación realizada por el delito de 
robo de vehículo automotor agra-
vado cometido en el municipio de 
Cuernavaca.
La noche del 03 de noviembre 
del año 2021, con un arma de 
fuego ingresaron quienes fueron 
identificados como Édgar Rafael 
y Óscar a una taquería ubicada 
en la colonia Lomas de Cortés en 
donde amenazaron a la víctima 
para que les entregara las llaves 
del vehículo marca Toyota tipo 
Corolla Hibrido, color blanco, 
Modelo 2020, en tanto el senten-
ciado Marlon Alexis se encontra-
ba al exterior realizando acciones 
de vigilancia, para posteriormente 
los tres huir a bordo de la unidad.
Al desarrollarse las distintas etapas 

procesales, se obtuvo sentencia 
condenatoria en contra de Marlon 
Alexis, misma que fue apelada, y 
al tomar conocimiento el Tribu-
nal y desarrollarse la audiencia co-
rrespondiente, fue confirmada la 
condena de 22 años y seis meses 
de prisión en contra de Marlon 
Alexis “N” de 25 años de edad, 
quien deberá pagar además por 
la reparación del daño y cubrir la 
multa correspondiente.
Marlon Alexis “N” fue detenido 
junto con Óscar “N” y Édgar 
Rafael “N” el 06 de noviembre 
del año 2021, cuando circulaban 
sobre la calle de La Rivera en la 
colonia El Lago, en el municipio 
de Cuernavaca a bordo de una ca-
mioneta marca Volkswagen tipo 
Tiguan, modelo 2018 con reporte 
de robo vigente.
A Óscar le fueron encontradas 18 
bolsitas de plástico transparentes 
conteniendo material solido cris-
talino, a Édgar Rafael 34 bolsitas 
con material solido cristalino, y a 

Con presunto largo historial delictivo, se 
confirma 1a sentencia a Marlon: 22 años 

DE LA REDACCIÓN Marlon Alexis un arma de fuego 
tipo pistola abastecida con un car-
gador con 07 cartuchos útiles cali-
bre 9 mm y 15 bolsitas de plástico 
trasparentes con material solido 
cristalino.
Del análisis pericial del arma se 

logró establecer que fue el arma 
utilizada durante un homicidio 
registrado en el municipio de Te-
mixco por el cual se le ejecutó la 
orden de aprehensión respectiva, 
y continúan los procesos en su 
contra.


